
dad pública para línea de media tensión, centro de transforma
ción aéreo y red de baja tensión en Poulo-Calle (Ordenes), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decre
to 2619/1966 también de 20 de octubre, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 2 d noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión, aérea, a 10/20 KV, de 
271 metros, que entronca en línea de media tensión al centro 
de transformación «Ben» y final en el centro de transformación 
a construir.

Centro de transformación tipo intemperie de 50 KVA, rela
ción de transformación 10.000 ± 5 por 100/398-230 V. Red de baja 
tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá, por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 11 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio Te
rritorial, P. D. (ilegible).—1.714-2.

12200 RESOLUCION de 14 de marzo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente nú
mero 50.184.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en Santiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que 
solicita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para línea de media tensión, centro de trans
formación de 50 KVA y red de baja tensión en grupo escolar de 
Campo Maneiro, parroquia de Tarragoña (Rianxo), y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, tam
bién de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939.

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión, aérea, a 10/20 KV, con ori
gen en la actual línea que alimenta el centro de transformación 
de Ourille (6042) en el apoyo número 8 anterior al citado cen
tro de transformación y término en estación transformadora, 
tipo intemperie, en el lugar de Campo Maneiro, de 50 KVA, con 
relación de transformación 10-20 ± 2,5 ± 5 por 100/0,380-0,230 KV, 
que asimismo se proyecta. Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, d 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobad por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de sei meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 14 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio Territo
rial, P. D. (ilegible).─1.716-2.

12201 RESOLUCION de 21 de marzo de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente nú
mero 50.224.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domici

lio en La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita 
to.ización administrativa y declaración en concreto de utilidad 

pública para línea de media tensión a 15/20 KV, alimentación 
al C. T. «San Esteban» y red de baja tensión (Aranga), y cum- 

idos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión, aérea, a 15/20 KV, de 755 
metros, que entronca en la línea de media tensión «Casallas- 
Corvite» y final en el centre de transformación a construir,

Centro de transformación de 50 KVA a 15.000 20.000 ± 2 5-5- 
7,5 por 100/398-230 V.

Red de baja tensión en el lugar de San Esteban.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado po Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuento el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 21 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—1.717-2.

12202 RESOLUCION de 21 de marzo de 1983, del Ser- 
vicio Territorial de Industria de La Coruña, por 
la que se hace pública la autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se cita (expe
diente 50.176).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en Fe
rrol, calle María, 50-56, en el que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública para línea 
media tensión a 20 KV, a los CC. IT. de Segado, Tras da Pena 
y Grañas-Iglesia (Mañón), y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 dé octu
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea, media tensión, aérea a 20 KV, que parte de 
la línea de media tensión a Ortigueira y final en el centro de 
transformación de Grañas-Iglesia, del Ayuntamiento de Mañón, 
de una longitud de 6.267 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 21 de marzo de 1983.—El Jefe del Servicio.—1.706-2.

12203 RESOLUCION de 21 de marzo de 1983, del Servi
cio Territorial de Industria de La Coruña, por la 
que se hace pública la autorización administrati
va y declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita (expedien
te 50.206).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia da 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en calle 
General Pardiñas, 12-14, Santiago en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad públi
ca para línea de media tensión, aérea, derivada de las de Vila- 
moura-Campoalto a los centros de transformación de «Currás»


